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Bienvenidos

   Hacienda Los Morales, Ciudad de México



En el mundo

El 2016  



   Sale Rousseff   BREXIT



  También hay buenas 

Las buenas noticias no se cuentan, pero…



•  Dólar fuerte. 
    Y la Fed aumentó en .025 la tasa.

•  Crecimiento marginal en Europa.

•  China en consolidación con problemas internos.

•  Tensión geopolítica y ataques terroristas.

•  BREXIT

•  Precio del petróleo repunte y al final estables - OPEP

•  Trump

•  Expectativa por implementación de 
    promesas de campaña de Mr. Trump



En México

El 2016  



  Imagen presidencial a la baja.

   Dólar caro, sobre-valuado,  
especulativo.

 Del PIB anunciado de 3.5 se llegará a 2.2.

                   Inflación a la alza. SM se incrementa 6%. 

  Se renueva línea con FMI por 70mMd.

 Inestabilidad, incertidumbre, especulación.

 Petro-Precios a la alza a fin de año. 

   Tasas para arriba.

   Gasolinazo.



Se estabiliza precio del petróleo.

Nochixtlán.

Inseguridad.

Corrupción e impunidad.



  Exportaciones (no petroleras), disminuyen. 

  Dinamismo en sector automotriz. 

  Industria de construcción en recuperación. 

  Cobertura en precio por barril de crudo. 

  Paquete económico para 2017 austero y con recortes. 

Elecciones 2016.



Sentimientos

Enojo

Asombro

Sorpresa

Miedo

Decepción

Inestabilidad

Incertidumbre

Especulación



Repaso de Economía  
              

Vasos Comunicantes



•  PIB
•  Tasa
•  Inflación
•  Tipo de cambio

CRECIMIENTO

•  Sector interno
•  Sector externo
•  Inversión
•  Política Económica
•  Gobierno    Seguridad
                      Infraestructura
•  Empleo
•  Consumo
•  Crédito



¿Pronósticos?

Los fenómenos e indicadores económicos son bastante 
previsibles en un período a 12 meses.

Expectativas

Tendencias

La idea es que cada quien tenga su propia expectativa del 
futuro y sea factor dentro del diseño de su destino.

Perspectivas



¿Qué esperamos?

Precios de hidrocarburos estables.

Incrementos en tasas en EU (FED).

Paridad del dólar.

Elecciones: Francia y Alemania.

Amenaza Trump USAEXIT de la OTAN.

No al TPP.



  Exportaciones (no petroleras) a la expectativa. 

  Sector automotriz con amenazas.

  Industria de construcción también amenazada. 

  Cobertura en precio por barril de crudo. 

 

Inflación, gasolinazo,  

Paquete económico para 2017 austero. 

Efecto Trump.  



El crecimiento mundial calcula el FMI crecerá el 3.1%.  
Comparado con el 2.8% del 2016.

Expectativas  2017

 2.5%

 2.0%

 1.7%  2.0%  6.5%

 
1.2%

 -1.0%

 7.0%1.0% 



El crecimiento mundial  calcula el FMI crecerá el 3.1%. 
comparado con el 2.8% del 2016.

PIB=C+I+G+X-M

PIB=Consumo+Inversión+Gto. Púb.+X expor-M impor

Producción final de bienes y servicios de  
un país en un período (un año).



Concentrado mundial
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Los ricos...
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CRECIMIENTO

CONFIDENCIAL	

Expectativas Económicas Globales 

Año 2016 2017 2016 2017 2016 2017 2016 2017 2016 2017

PIB 2.20% 2.00% 1.60% 2.40% 1.60% 1.40% 0.80% 1.20% 6.70% 6.50%

Tasa de Desempleo 4.00% 5.00% 4.90% 4.80% 10.30% 10.00% 3.18% 3.20% 4.05% 4.05%

Actividad Industrial 0.60% 0.60% -1.0% 1.2% 1.30% 1.20% 0.00% 2.30% 5.90% 5.70%

Inflación 3.20% 3.70% 1.80% 2.60% 1.00% 1.40% -0.14% 0.65% 1.90% 2.00%

Tasa de Fondeo 5.75% 6.25% 0.50-0.75% 1.25-1.5% 0.00% 0.00% -0.10% -0.10% 2.40% 2.10%

Tipo de Cambio (vs USD) $20.00 $19.00 N/A N/A $1.05 $1.00 ¥114.00 ¥115.00 ¥6.87 ¥7.30

Ingresos del Sector Publico (% del PIB) 22.6% 21.4% 31.4% 31.5% N/A N/A 33.66% 33.72% 24.66% 28.08%

Gastos del Sector Publico (% del PIB) 25.6% 24.4% 35.5% 35.2% N/A N/A 38.87% 38.86% 30.66% 31.40%

Balance Presupuestario (% del PIB) -2.90% -2.50% -3.20% -3.50% -2.00% -1.70% -5.40% -5.50% -4.00% -4.00%

Balance Primario -0.40% 0.30% -1.80% -2.10% 0.30% 0.50% -3.60% -3.70% -3.40% -3.40%

Reservas Internacionales (Bn) $175 $177 $39 $39 € 724 € 715 $1,237 $1,244 $3,140 $2,860

Balanza Comercial (USD Bn) -$15.20 -$16.80 -$478.90 -$563.90 $370.00 $363.00 $43.20 $43.70 $541.50 $542.30

Cuenta Corriente (% del PIB) -3.00% -3.00% -2.50% -2.60% 3.40% 3.10% 3.72% 3.35% 2.38% 1.62%

Inversión Total (% del PIB) 23.09% 23.59% 19.8% 19.8% N/A N/A 21.53% 21.61% 43.66% 43.05%

Deuda Externa (% del PIB) 49.70% 49.74% 82.23% 82.25% N/A N/A 127.40% 130.68% N/A N/A
*Pronosticos de Goldman Sachs, UBS y el FMI

Primary deficit is one of the parts of f iscal deficit. While f iscal deficit is the difference betw een total revenue and expenditure, primary deficit can be arrived by deducting interest payment from fiscal deficit.

Mexico Estados Unidos Zona Euro Japón China



Concentrado mundial
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• China.                                                        

• India ajusta fondeo 7.5% y                                                      
mejora expectativas.                                                            

• Japón. 

• Corea del Sur

A
s
i
a 



China





Japón



             P     SEC   PREPA   UNIV   POST-G 

100    80      46      27         13             2             560 hs.    Mat. 50% y Lec. 45% 

100                                        95          25          1,200 hs. 

Corea del Sur



Concentrado mundial
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EUROPA

• BREXIT 

• Atentados terroristas. 

• Migraciones. 

• Rusia con buena relación con Trump. 

• E          Oscilando entre 1.05 - 1.00 xd. 

• Mantiene tasa de interés LIBOR. 

• Alto desempleo.



Europa



Europa



Islam en Europa



Estados Unidos 

Crecimiento     
                             2015         1.5% 
                             2016         1.6% 
                             2017   e    2.0%



   Promesas de campaña vs cumplimiento.

   Equipo y asesores. Cámaras. Conveniencia.

   
Negociaciones.

   TLC, muro, impuestos, deportaciones.



USA 

Temperamento y estilo: 
Narcisista, mentiroso, superficial, se Trumpesa con 
la  lengua, cree saberlo todo, descalifica y se enoja 
al que lo contradice, critica al que se opone, 
misógino, megalómano, racista, agresivo, bélico, 
etc., etc. 



USA 

Temperamento peligroso

Deseo de lograr cambios radicales

Poca experiencia en gobernar y en política

Conflicto de intereses

País dividido

Esquema fiscal muy difícil



USA 

TRABAJO    Andrew Puzder    VS sal. mín. y seg. de salud

AGENCIA MEDIO AMBIENTE    Scott Pruit   Duda del cambio cl.

DESARROLLO URBANO   Ben Carson  Neurocirujano

Gabinete



USA 

SEGURIDAD INTERIOR   John Kelly   Anti inmigrante

Gabinete

PROCURADOR  Jeff Sessions  Anti inmigrante y acusado - racismo

JEFE DE ASESORES Steve Bannon Acusado de racismo y 
extremista blanco

COMERCIO  Wilbur Ross  Crítico del libre comercio, 
enemigo de China.

CANCILLER  Rex Tillerson  Experto negociador y muy cercano a 
Putin



USA 
Gabinete

$ 5,600 Md  supuestamente exitosos

Rasgos contradictorios

Conflicto de intereses

Sin experiencia

Muchos anti Trumpistas



USA 

FODA 



USA 



PACÍFICO 
Chile, Perú, Colombia, México. 

Latinoamérica
     ATLÁNTICO    
       Brasil, Argentina, Venezuela. 

Disciplina fiscal. 
Razonable nivel de endeudamiento. 
Demografía. 
Comercio mundial. 
Crecimiento. 

Populistas. 
Alto nivel de endeudamiento. 
Corrupción. 
Comercio mundial - MP 
Proteccionistas. 



Nuestro México
¿Qué esperamos?

Gasolinazo - inflación

Trump y sus acciones     

Centenario de nuestra Constitución

Elecciones: Edo. de Mex., Coah. y Nayarit.

Candidatos de partidos y arranque de la 
contienda política 2018. 

Nombramiento del Gobernador del Bco. de Méx.



SEGURIDAD      

ECONOMÍA           

Preocupaciones

Renegociación TLC      
Impuesto a importaciones 35%     
Deportación de inmigrantes ilegales      

Muro     
Inversión en México     

CORRUPCIÓN  E IMPUNIDAD 
  

POLÍTICA     
EFECTO TRUMP:     

Impuesto a las Remesas     



Nuestro México
   Problemas ¿externos?  

Nuestros problemas Internos son los graves.



•  “Déficit cero”.
•  “El gobierno federal no gastará más de lo que ingresa”.
•  “Cero endeudamiento”.
•  “No aumentará precio de la gasolina”.

Gobierno

“Desentonado”                
Roberto Newell 

•Soberbia. 
•Falta de sensibilidad.  

•Falta de capacidad  para 
reactivar la economía. 
•Descuido en temas de 
seguridad y violencia. 
•Equipo fragmentado. 



Nuestro México

Indicadores

Política

“La caballada está flaca”



En México



En México



Entorno

Internos     Déficit

                 Endeudamiento

                  Variables Macro-Económicas

                 Año político

                 Conducción de la economía…

Externos    Crecimiento y relación con EU

                 Petróleo     



Indicadores
Pre 2016 -2% + 4%

Presupuesto     Dólar promedio 18.20

                       Inflación               3% 

Barril de petróleo                      42.00
Cobertura                                 48.00

Crecimiento     entre 2% a 3%     

            

                 
Externos    Crecimiento en EU

                 Petróleo     



Nuestro México
                                           2016   2017 

• Inflación                            3.0%        4.5% 

• Tipo de cambio           19.50      22.00 

• Tasas de interés             4.0%       6.0% 

• PIB y empleo                    2.8           1.0 

• Balanza comercial       -2.0          -3.0 

• Precio del crudo          49.00       48.00 

• Deuda ext.   (PIB)        50.0%      51.0%  

• Exportaciones/Importaciones 

• Crédito  

• Inversión ext. directa 

• Finanzas públicas (Impuestos). 

Indicadores

Macro



Nuestro México

Indicadores

Macro

CONFIDENCIAL	

Expectativas Económicas para México 

JP MORGAN CREDIT SUISSE GOLDMAN UBS GBM CITI INVEX SANTANDER
PIB 1.80% 1.70% 2.00% 1.70% 1.90% 1.80% 1.70% 1.70%
Tipo de Cambio $21.80 $21.60 $19.00 $21.00 $19.80 $20.81 $21.00 $21.00
Tasa de Interés 6.25% 6.50% 6.00% - 6.75% - 6.50% 6.00%
Inflación 3.70% 4.00% 3.70% 3.90% 4.30% 4.50% 4.20% 4.50%
IPC Objetivo  2017 49,100 54,000 46,100

Institución PIB Inflación	(%)
Tasa	de	

Referencia
Tipo	de	
Cambio

Encuesta	Banxico 1.70% 4.13% 6.50% $20.82

Goldman	Sachs 2.00% 3.70% 6.00% $19.00
Credit	Suisse 1.70% 4.00% 6.50% $21.60
UBS 1.70% 3.90% 5.75% $21.00
Invex 1.70% 4.20% 6.50% $21.00
Citibanamex 1.80% 4.50% - $20.81
GBM 1.90% 4.30% 6.75% $19.80
Santander 1.70% 4.50% 6.50% $21.00
JP	Morgan 1.80% 3.70% 6.25% $21.80
Promedio 1.77% 4.08% 6.34% $20.78



Inflación

2017   4.7%

2012   3.6%
2013   3.9%
2014   4.0%
2015   2.1%
2016   3.2%



Tipo de cambio

   Mal de muchos... 
   ¿Bueno o malo? y ¿para quién?

   Mercado  FIX             22.00 
          Subvaluación B 80     19.00%
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Tipo de cambio



Tipo de cambio



Reservas

   193 
+   15 entradas 
   208 
 -   34 costo 
   174

Reservas                174mMd

Linea de Crédito      65mMd



Tasas de Interés

  Estabilidad de precios.
  Tasas de interés.
  Tipo de cambio.
  Reservas.
  Inflación.

Funciones fundamentales del Banco de México:

2013   III   de 4.50% a 4.00%
          IX  de 4.00% a  3.75%
           X  de 3.75% a  3.50%
2014     I   de 3.50% a 3.00%
2015  XII  de 3.00% a 3.25%
2016                         5.75%



PIB y empleo

Estiman que el PIB de México registrará un crecimiento de 2%

Empleo
IMSS        900m (67%) entre 1 a 3 veces s.m.     22,275,000 afiliados. 

                             INEGI        SHCP        Dif.  
                                                              (informal) 

                   E          5,844       1,900        3,544 

                   P        48,480     38,965        9,515 
5        
                                         26,500 asalariados 
                                                    13,500  pf

Promedio de los últimos 30 años                                                             2.5%



PIB y empleo

Empleo



PIB y empleo
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PIB y empleo
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Reservas 
$174,650mM

Deuda Externa 
  $124,819mM

Deuda Interna 
    $343,671mM  us/cy 
$4,467,721mM   Mex. P

Otros Indicadores

13#
La#Deuda#de#México#ha#crecido#en#volumen,#pero#en#relación#al#PIB#se#encuentra#en#niveles#moderados;#sobre#todo#si#lo#comparamos#
con#algunos#países#europeos,#con#Japón#o#con#los#EUA.#Aunque#no#están#los#datos#de#las#deudas#potenciales#de#las#Pensiones#a#cargo#del#
IMSS#y#el#ISSSTE,#ni#los#PIDIREGAS.#



Otros Indicadores



Otros Indicadores



Otros Indicadores
12#

En#términos# reales#el#presupuesto# federal#para#el# #2016#será#mayor#al#del#2013#que#a#su#vez#en#su#momento# fue#el#más#alto#de# la#
historia#moderna#de#México.#Todo#indica#que#2014#y#15#tendrán#presupuestos#reales#mayores.#Después#de#que#se#observa#que#a#parFr#
del#año#2000#con#la#Alternancia,#este#presupuesto#creció#a#tasas#mucho#más#altas#que#el#gasto#estancado#en#términos#reales#en#los#23#
años#finales#del#siglo#XX.#Del#2001#al#2015#(101%)##el#presupuesto#se#incremento#anualmente#el#6.7%.#



  Principal exportador a EU en próximos años.
       ¡Uuuups!

  TPP.  Ya no.

  Integración industrial con E.U., los               
      últimos 20 años. TLC. ¡Veremos!

★  Clase media cada vez más importante.

Exportaciones e importaciones



Exportaciones e importaciones

10#
El#componente#de#las#exportaciones#es#cada#vez#mayor#de#productos#manufacturados,#aunque#sean#maquila;#el#petróleo#fue#solo#el#
6%#hasta#noviembre#del#2015.# Se#nota#un# incremento#de#exportaciones#mineras#en# los#úl5mos#años,# aunque#estos#úl5mos#dos# son#
menores#que#en#el#2012,#porque#el#valor#de#los#productos#de#extracción#en#su#mayoría#bajaron#de#precio#mundialmente#y#úl5mamente#
se#produce#menos#de#algunos#productos#por#inseguridad.#



Exportaciones e importaciones



Exportaciones e importaciones



Exportaciones e importaciones



Crédito



Crédito

“Especular no es malo, pero hacerlo con crédito es devastador”.

★ Tasas para arriba.

★ En dólares, caro y con altos riesgos 
    por tipo de cambio.

★ Los bancos con necesidad de detonar  
     el crédito.

★ Otras alternativas.



Inversión Ext. D.   2009     20,000mM 
                             2010     29,600mM    
                             2011     26,000mM  
                             2012     21,700mM 
                             2013     48,300mM    
                             2014     27,400mM 
                             2015     32,800mM 
                             2016     26,400mM 
                             2017     Entre 20 y 40mM

OJO  Altísima volatilidad y salida inmediata.             

  13,249mM

Inversión extranjera



En México

REFORMAS



En México



En México
REFORMA EDUCATIVA

(3 leyes secundarias)



En México

REFORMA DE COMPETENCIA 
Y  TELECOMUNICACIONES

+ Competencia  

+ Calidad  

-  Precio

Órgano Regulador 



En México

• Nuestro sistema financiero es de los más sólidos y 
mejor organizados.   Basilea III.  

• Sin embargo, de los que menos prestan. 

• Índice de capitalización  15%. 

• Índice de morosidad 3%. 

• Banca de desarrollo - detonar el crédito e incrementar 
competencia. 

• Reglas para recuperar garantías. 

• Prohibición a ventas atadas.

REFORMA FINANCIERA
Modifica 34 leyes



En México

• Abrir la producción y distribución a la inversión 
privada. 

• Disminuir drásticamente prácticas monopólicas. 

• Disminuir precios. 

• Lograr que PEMEX sea una empresa productiva. 

• Que PEMEX no absorba recursos públicos que 
pueden ser privados. 

• El petróleo sigue siendo de los mexicanos.

REFORMA ENERGÉTICA
HIDROCARBUROS

Reforma
Cobertura 2009     $70 
                 2010       59 
                 2011       62 
                 2012       85 
                 2013       86 
                 2014       81  
                 2015       79 
                 2016       49 
                 2017       48



En México
REFORMA ENERGÉTICA

HIDROCARBUROS

• Se abre toda la cadena: Explotación, Producción, 
Transporte, Refinación, Petroquímica. 

• Inv. Priv. entre 10 y 20 mMd al año. 

• Empleo - 100-300 mil al año. 

• Independencia energética. 

• Fondo de ahorro a LP  3% del PIB. 

Beneficios esperados

Enormes retos regulatorios. 

2018



En México

• En México el costo es 25% + alto que en EU. 

• Los combustibles fósiles (combustóleo y diesel) son 4 
veces más caros que la EE y también contaminan más. 

• La CFE no factura el 21% de su producción. Por robo. 

• Generación de EE abierta. Art. 27 Const. 

• CFE - Planeación y control. 

• Energía renovable. 

REFORMA ENERGÉTICA
ENERGÍA ELÉCTRICA Industria             26% 

Transporte         45% 
Res., agro., etc.  29%



En México

Un ejemplo:

Reforma Energética - CFE

      Sistema  Nacional  de Gaseoductos
        (5,000 Km. en construcción)

Gas x combustóleo.

Centrales de generación reconvertidas.

Tecnología de punta.

Ciclo combinado.

Central hidro-eléctrica Chicoasen II.



En México
REFORMA HACENDARIA

• No es lo que esperábamos. 

• Resultados de incremento del 7% - muy bajo. 

• Le pega al bolsillo del consumidor. 

• Incorporación de informalidad muy discutible. 

• Reforma anti-empleo y anti-crecimiento. 

• No se reduce ni se hace eficiente el gasto público. 

• Vamos en contra de la tendencia mundial al no ir sobre impuestos 
al consumo.



En México

Negociación  
México - E.U.



Negociación  
México - E.U.



Negociación  
México - E.U.

•  TLC - Aranceles
•  Migración
•  Muro
•  Repatriación
•  Remesas
•  Armas y $ ilegal



En México
Finanzas Públicas y 
actualización fiscal

Con ustedes Arturo



Nuestro México

Indicadores

Sectores

Automotriz
Turismo
Extracción 
     Petróleo
     Minería
Inmobiliario
Construcción y vivienda

Calzado
Textil
Aeronáutico
Agricultura
Ganadero
Silvicultura
Caza 
Pesca
Manufacturas
Comercio
Tecnológico
Aeronáutico



Industria Automotriz



Industria Automotriz
Se compra coche cuando hay
 capacidad económica y confianza.



Industria Automotriz



Industria Automotriz



Turismo

Otra vez gran oportunidad



Petróleo

Efecto del precio del petróleo 
en las finanzas públicas.



Petróleo

Cobertura 
                 2011       62 
                 2012       85 
                 2013       86 
                 2014       81  
                 2015       79 
                 2016       49 
                 2017       48

           2011   49mMd expo 

           2016   15mMd expo  Por precio y volumen.



Petróleo



Manufacturero



Plástico y Hule



Textil



Inversiones



Inversiones



Inversiones

¿En qué invierto? Seguridad ¿Lo traigo a México?



Inversiones



Inversiones



Inversiones



Inversiones



Conclusiones



Conclusiones

Moderado crecimiento.

Política fiscal orientada a reducir deuda y déficit.
Impuestos al consumo y cada vez menos a la renta.

Política monetaria EU. - tasas a la alza y dólar fuerte.
Trumpismo, Trumpnomics, Trump…

Alta volatilidad de mercados financieros.

Riesgos: Medio Oriente, Rusia, C del N, elecciones en  
Alemania y Francia, ¿terrorismo?.

En el mundo



★  Lo más importante - Amenazas Trump 
      Cómo las afrontaremos.
      Cómo negociaremos el TLC.

En nuestro país

Conclusiones

★  Resultado de votación en Estado de México

★ Nombramiento del Gobernador del Banco de México



    Turismo

Exportación a nuevos mercados 

Oportunidades de nuestro México.

Más exportación por sub-valuación del peso         

    Consideremos más nuestro mercado interno 

                             Bono demográfico

    Involucrarnos más en política y cuidar a nuestros futuros gobernantes

    Adelantémonos a la competencia



Conclusiones

•   Oportunidades: turismo, educación, salud y energía. 

•   Afectados por debilidad en variables macro. 

•   Encontrar nuevos nichos de mercado. 

•   Manejo adecuado de c/v de dólares, divisas y oro. 

•   Oportunidad de afluencia turística. 

•   En general dos  años complicados                                                                  
     para el país. 

•  Adelantemonos a la competencia. 

  

En nuestras empresas



Recomendaciones



Actitud

Necesitamos generar abundancia y compartirla.

“Nunca tengas miedo del día que no has visto” 
Solón.



Queremos un gran 2017 - Vamos a hacerlo.

Nuevo año, amenazas, nuevos retos, nuevas metas que no se van a dar solas.



Por su asistencia y atención 
muchas gracias a todos ustedes.



Panorama 
Fiscal 
2017



Temario: 
❖Servicios digitales del SAT.

❖Nuevas implicaciones para outsourcing. 

❖Reforma fiscal 2017. 
❖Intercambio de información FATCA y CRS. 
❖Salario mínimo y la Unidad de Medida y Actualización. 
❖Deducción inmediata y repatriación de capitales.



Servicios Digitales del 
SAT.



e.firma

CFDI

Declaraciones 
electrónicas.

Contabilidad 
electrónica.

Revisiones 
electrónicas.

Buzón 
tributario.

Ciclo del contribuyente ahora digital.



Según datos del INEGI.

Algunas de las razones que han 
generado este cambio, y que siga 
en incremento. 

❖Globalización. 
❖Avances tecnológicos. 
❖Comercio en línea. 
❖Ahorro de tiempo y recursos. 
❖Administración tributaria.

Usuarios de Internet por grupo de edad.
2015 (%).



e.firma

CFDI Contabilidad 
electrónica.

Declaraciones 
electrónicas.

Buzón 
tributario.

Revisiones 
electrónicas.e.firma

❖ 2016 La FIEL cambia a e.firma.

❖ 2002 Inicia el uso de CIEC.
❖ 2004 Inicia uso de FEA, con vigencia de dos años.
❖ 2010 Es necesaria para generar sellos digitales.
❖ 2012 La FEA se vuelve FIEL.
❖ 2014 Se modifica su vigencia a 4 años.



Factura electrónica.

e.firma Contabilidad 
electrónica.

Declaraciones 
electrónicas.

Buzón 
tributario.

Revisiones 
electrónicas.CFDI

❖ El impresor tenía la responsabilidad de emitir los comprobantes.
❖ Se establecen diversos requisitos (vigencia, autorización, etc.).
❖ 2004 Inicia CFD, siendo México el segundo país de América  

 en utilizar factura electrónica.
❖ 2011 Inicia el CFDI.
❖ 2014 Se puede emitir CFDI a través del SAT.
❖ 2014 Inicia el CFDI obligatorio para la nómina.
❖ 2017 Nuevo complemento de nómina 1.2 que sustituye a la 1.1.



¿Qué es el CFDI?
Comprobante Fiscal Digital por Internet.

CFDI









Nuevos Campos

77  Campos conforman el Complemento de Nómina de los cuales 37 son nuevos

Datos de Nómina: 
•TipoNomina  
•TotalPercepciones  
•TotalDeducciones  
•TotalOtrosPagos

Datos del emisor: 
•Curp 
•RfcPatronOrigen 
•OrigenRecurso 
•MontoRecursoPropio

Datos del receptor: 
•Sindicalizado  
•ClaveEntFed  
•RfcLabora 
•PorcentajeTiempo

Datos de deducciones: 
•TotalOtrasDeducciones 
•TotalImpuestosRetenido

Datos de otros pagos: 
•TipoOtroPago 
•Clave 
•Concepto 
•Importe 
•SaldoAFavor 
•Año 
•RemanenteSalFav 
•SubsidioCausado

•MontoDiario 
•IngresoAcumulable 
•IngresoNoacumulable 
•TotalPagado 
•NumAñosServicio 
•UltimoSueldoMensOrd 
•IngresoAcumulable 
•IngresoNoacumulable

•TotalSueldos 
•TotalSeparacion Indemnizacion 
•TotalJubilacion PensionRetiro 
•ValorMercado 
•PrecioAlOtorgarse 
•TotalUnaExhibicion 
•TotalParcialidad

Datos sobre percepciones.





CFDI

Prórroga para la emisión de CFDI´S de nómina.

En 2017, los CFDI de nómina debieron haberse timbrado con el complemento 1.2, 
medida que se pospuso con las siguientes condiciones:

✓Que se emitan conforme al complemento 1.1 los CFDI de nómina por el primer 
trimestre del 2017 y se  reexpidan a más tardar el 1 de abril de 2017 con el 1.2.

✓Los patrones pongan a disposición de sus empleados los recibos con la versión 1.2.
✓No será necesario cancelar los comprobantes emitidos con el complemento 1.1.

Fundamento: RMF para 2017 artículo Trigésimo Segundo transitorio.



Sanciones  por incumplir con los nuevos requisitos del CFDI. 

• No será deducible la nómina por incumplir con los requisitos de las 
deducciones. 

Fundamento: Artículo 27 para PM y 147 para PF de la LISR.

CFDI

Además MULTAS : 
Por  expedir CFDI  sin que cumplan las exigencias señaladas en 
el CFF, su Reglamento o reglas de carácter general del SAT.

De $1,210 a $2,410 en 
caso del RIF.

De $12,070 a $69,000 
Los demás contribuyentes.

Fundamento: Arts. 83, fracc VII y 84, frac IV, CFF



Contabilidad electrónica.

❖2014 Obligación de llevar contabilidad en medios electrónicos para PM.

Factura 
electrónica.e.firma Declaraciones 

electrónicas.
Buzón 

tributario.
Revisiones 

electrónicas.
Contabilidad 
electrónica.

❖2016 Se emite resolución que niega el amparo sobre el envío de la                   
   Contabilidad Electrónica.

❖2015 Inician medios de defensa contra esta obligación.

❖2015 Inicia el envío del catálogo de cuentas y balanza de comprobación.

❖2015 PF y PM que tuvieron ingresos superiores a 4 MDP en 2013 obligados.

❖2015 Obligación de llevar contabilidad en medios electrónicos para PF.



Personas Físicas que pueden optar por “Mis cuentas”, 
para cumplir con la contabilidad electrónica.

Actividad Condiciones Requisitos Fundamento
Actividad 

empresarial 
Y 

RIF.

Tener menos de $2,000,000 
de ingresos.

Obligatorio. Enviar un caso de 
aclaración a través del portal del 

SAT, a más tardar el 28 de febrero 
de 2017.

Regla 2.8.1.5 
RMF para 2017. 

Actividad 
empresarial,
profesional y

arrendamiento.

Tener menos de $4,000,000 
de ingresos.

Opcional. Enviar un caso de 
aclaración a través del portal del 

SAT, a más tardar el 28 de febrero 
de 2017.

Regla 2.8.1.5
 RMF para 2017.



Prórroga para el envío de 
la contabilidad electrónica.



Prórroga para el envío de la contabilidad electrónica. 

Se podrá enviar a más tardar:

❖  De enero de 2015 a octubre de 2016    En abril  de 2017 
❖  Noviembre de 2016            En enero de 2017 
❖  Diciembre  de 2016           En febrero de 2017 

Fundamento: RMF para 2017, artículo trigésimo quinto transitorio 
23/XII/16.



Declaraciones electrónicas.

❖ 2002 Inicia pago de impuestos electrónico.

Factura 
electrónica.e.firma Contabilidad 

electrónica.
Buzón 

tributario.
Revisiones 

electrónicas.
Declaraciones 
electrónicas.

❖ 2016 Inicia las declaraciones anuales para PF con propuesta.

❖ 2006 Inicia la presentación DeclaraSat en línea.
❖ 2009 Inicia plataforma declaraciones y pagos.
❖ 2014 Presentación de declaraciones con “pago referenciado”.
❖ 2014 Inician devoluciones en 5 días a través de DeclaraSAT.
❖ 2015 Se incorpora declaraciones anuales en línea para PM.



Buzón tributario.

Factura 
electrónica.e.firma Contabilidad 

electrónica.
Declaraciones 
electrónicas.

Revisiones 
electrónicas.

Buzón 
tributario.

❖ Se espera el inicio de notificaciones por este medio.
❖ 2016 Se emite resolución que niega el amparo sobre su uso.

❖ 2015 Inician notificaciones por este medio (devoluciones, aviso, 
situación fiscal, etc.).

❖ 2015 Inician los medios de defensa contra esta obligación.
❖ 2015 Inicia la obligación para PF.
❖ 2014 Inicia la obligación para las PM.



Obligaciones:
Darlo de alta y consultarlo dentro de los tres días siguientes a aquél 
en que reciban una notificación enviada por el SAT. 
Art. 17-K CFF.

Buzón 
tributario.



¿Quienes están obligados a registrarse en el buzón 
tributario?

Las PF y PM inscritas en el RFC, y  deberán presentar: 
❖ Promociones, solicitudes, avisos, o 
❖ Dar cumplimiento a requerimientos a través del mismo.  

La disposición entró en vigor de la siguiente forma: 

Buzón 
tributario.

Personas morales: 30 de junio de 2014.  
Personas físicas: 1 de enero de 2015. 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del CFF DOF 09/12/2013.



La autoridad prevé a corto plazo.

Que los contribuyentes reciban documentos de otras autoridades fiscales: 

❖Comisión Nacional del Agua. 
❖ Instituto Mexicano del Seguro Social. 
❖ Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT) o de las entidades federativas (FOVISSSTE).

Buzón 
tributario.



Revisiones electrónicas.

Factura 
electrónica.e.firma Contabilidad 

electrónica.
Declaraciones 
electrónicas.

Buzón 
tributario.

Revisiones 
electrónicas.

❖ 2014 Se incluyen las revisiones electrónicas a las facultades de 
comprobación.

❖ 2015 Se establece el procedimiento para revisiones electrónicas.
❖ Se iniciaron los medios de defensa contra esta obligación.

❖ Se espera el inicio de las revisiones electrónicas.

❖ 2016 Se emite la resolución donde se le concede el amparo al 
contribuyente sobre la emisión de pre-liquidaciones.



¿Qué es una revisión electrónica?

Según el SAT en preguntas frecuentes: 
  
Una revisión electrónica consiste en examinar conceptos o rubros específicos a través de 
medios electrónicos, desde la notificación hasta la conclusión. Se basan en la información de 
facturas electrónicas, la contenida en bases de datos del Servicio de Administración 
Tributaria y la proporcionada por otras dependencias y terceros. 
  
Se inician con una notificación en el Buzón Tributario. El contribuyente tiene 15 días hábiles 
para aportar pruebas o información y desvirtuar las observaciones; corregir su situación 
fiscal, presentar sus declaraciones y realizar los pagos adeudados, o tramitar un acuerdo 
conclusivo a través de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Fundamento legal: (1.13 MB) artículo 42, fracción IX del Código Fiscal de la Federación.

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Documents/cff_12012016.doc
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Documents/cff_12012016.doc
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Documents/cff_12012016.doc
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Documents/cff_12012016.doc


Fuentes de 
Información del 

SAT

Declaraciones y 
pagos del 

Contribuyente

Antecedentes por 
conceptos 
específicos

Programación

Confronta de 
Información

❖Omisión de pagos. 
❖ Ingresos omitidos. 
❖Determinación incorrecta. 
❖Cálculo de retenciones. 
❖Retenciones vs enteros. 
❖Proveedores de riesgo.

❖Diferencias con Registro 
Patronal IMSS. 

❖Deducciones o 
acreditamientos indebidos. 

❖Operaciones inusuales y 
comportamientos atípicos.

Revisiones 
electrónicas.



Nuevas implicaciones 
para

Outsourcing. 



¿Que es la prestación de servicios de subcontratación? 
(Outsourcing)

El régimen de subcontratación es aquel por medio del cual un patrón 
denominado contratista ejecuta obras o presta servicios con sus 
trabajadores bajo su dependencia, a favor de un contratante, persona 
física o moral, la cual fija las tareas del contratista y lo supervisa en el 
desarrollo de los servicios o la ejecución de las obras contratadas.

Fundamento: Artículo 15-A LFT.



Requisitos. 

❖No podrá abarcar la totalidad de las actividades, iguales o 
similares en su totalidad, que se desarrollen en el centro de 
trabajo. 

❖Deberá justificarse por su carácter especializado. 
❖No podrá comprender tareas iguales o similares a las que 

realizan el resto de los trabajadores al servicio del contratante.

Outsourcing 

De no cumplirse con todas estas condiciones, el contratante se considerará patrón 
para todos los efectos de esta Ley, incluyendo las obligaciones en materia de 
seguridad social. 

Fundamento: 15-A LFT y  Tésis: PC.III.A. J/18 A (10a.)



Outsourcing 
Para que el contratante pueda efectuar la deducción y acreditamiento de 
los importes pagados, deberán contar con la siguiente documentación 
de los empleados subcontratados del mes de que se trate:

Copia de documentos para ISR. Copia de documentos para IVA

CFDI de nómina  de los trabajadores. Declaración.

Acuse de recibo de la declaración de 
entero por retenciones de ISR de salarios.

Acuse de recibo del pago del impuesto.

Pago de las cuotas obrero patronales al 
IMSS.

Datos de nueva declaración 
informativa a cargo del outsourcing.

Origen, el congreso y publicado en  decreto que modifica las disposiciones del ISR, IVA, CFF e ISAN para 
2017.



Para los que contraten servicios de outsourcing. 

 Sugerimos: 

Desde el contrato de la prestación de servicios, se establezca 
claramente la obligación de la contratista (outsourcing), de 
entregar a la contratante (cliente), los documentos que establecen 
las leyes fiscales en tiempo y forma.



Reforma Fiscal 
2017



Iniciativa para gravar donativos, herencias y legados LISR.

Un diputado integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano con fundamento 
en el Artículo 71. Fracción II de la CPEUM presentó al congreso lo siguiente:

Exposición de motivos: 

La concentración de la riqueza en México es alarmante, 1% de la 
población recibe 21% de los ingresos de todo el país. 

Las cuatro personas más ricas del país concentran 9.5% del 
(PIB) mientras que en 2002 era sólo del 2%. 

Somos la decimocuarta economía del mundo, sin embargo hay 
53.3 millones de personas viviendo en pobreza y 11.4 
millones en pobreza extrema. 



LIF
MILES DE MILLONES $
2017 2016 Diferencia.

ISR 1,426 1,249 177
IVA 798 742 56
IEPS 434 349 85
ISAN 9 7 2

Impuestos  al comercio 
exterior 46 36 10

Accesorios 26 25 1
Aportaciones de Seguridad 

Social 283 260 23
Derechos 45 42 3
Productos 6 6 -

Aprovechamientos 86 162 -76

Ingresos por financiamiento 528 609 -81

Otros 1,201 1,277 -76
TOTAL 4,888 4,764 124



❖Para cancelar un CFDI se requerirá autorización 
de la persona a quien se lo expedimos.

Código Fiscal de la Federación.

❖El SAT, mediante reglas, establecerá la forma y los medios 
en los que se deberá manifestar dicha aceptación.

Entrará en vigor el 1 de julio de 2017, artículo trigésimo 
transitorio RMF para 2017.



“Estímulo”, opción de Acumulación de 
Ingresos para Personas Morales.

Exposición de motivos: 

Apoyo a sectores prioritarios de la economía y de la sociedad promueve el 
crecimiento de la Nación en sus diferentes aspectos, lo que genera mayores 
beneficios para los mexicanos.  

De acuerdo al INEGI el 97.4% de las empresas del país son micro empresas 
que generan el 50% del empleo del país.

Ley del Impuesto Sobre la Renta.



Es necesario contar con un esquema alternativo de cumplimiento para PM de 
reducida capacidad administrativa, con  ingresos no > $5,000,000 

¿Quienes podrán aplicarlo? 

✓PM, que estén constituidas únicamente por PF. 
✓Con ingresos en el ejercicio anterior menores a $ 5,000,000 
✓PM que inicien actividades, y estimen que no excederán el límite de $

Iniciativa.

Ley del Impuesto Sobre la Renta.

El SAT diseñará una aplicación similar a “Mis Cuentas”, para 
facilitar su cumplimiento.

✓La opción deberá ejercerse a más tardar el 31 de enero de 2017. Ficha 
de trámite 71/CFF. Regla 3.21.6.1.



✓PM cuando uno o más de sus socios participen en otras sociedades 
donde tengan el control, administración, o sean partes relacionadas.
✓Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomiso o 

asociación en participación.
✓Quienes tributen conforme al Capítulo VI “Del régimen opcional para 

grupos de sociedades”, del Título II de esta Ley.
✓Las PM cuyos socios hayan desempeñado la misma función, en 

otras PM que hayan tributado conforme a este estímulo. 

¿Quiénes NO lo podrán aplicar?

Ley del Impuesto Sobre la Renta.



Ingresos. 
Momento en que se considerarán acumulables: 
✓Cuando cobren (flujo de efectivo).

Deducciones: 

Sustituirán las siguientes deducciones del Título II por las del estímulo para la LISR.

Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Título II 
Costo de lo vendido. 

Inversiones. 

Ajuste anual por inflación.

Estímulo. 
Compras de mercancías efectivamente pagadas. 

Podrán depreciar en el ejercicio que inicien su uso, 
aun cuando no se hayan pagado en su totalidad.



Intercambio de 
información FATCA y 

CRS



FATCA



Intercambio de información financiera  en materia fiscal:
FATCA (Foreign Account Tax Compliance Act).

¿Qué es FATCA?

Ley de cumplimiento Fiscal de Cuentas Extranjeras.

❖ Estas instituciones ponen información relacionada con cuentas 
bancarias tanto de PF como de PM americanas.  

❖ De no reportarse se les retendrá el 30% de todos los pagos 
provenientes de los EUA sin importar el beneficiario.

Ley aprobada por el Congreso de EUA en 2010 que requiere que las 
Instituciones Financieras fuera de los EUA identifiquen a sus 
cuentahabientes que sean ciudadanos o residentes americanos.





¿Qué sigue?

❖ EUA entregó al SAT en 
septiembre 2015, información 
de más de 174 mil mexicanos 
con cuentas de inversiones 
financieras en EUA. 

❖ El SAT ha recaudado poco más 
de 100 millones de pesos, 
derivado del intercambio 
FATCA.

Intercambio de información financiera  en materia fiscal:
FATCA (Foreign Account Tax Compliance Act).



CRS



❖Acuerdo Multilateral de intercambio de información.

❖Según la OCDE, a diciembre 
de 2016, ya hay más de 
1300 relaciones de 
intercambio bilaterales 
activadas con respecto a 
más de 50 jurisdicciones 
comprometidas con la CRS, 
con los primeros 
intercambios programados 
para tener lugar en 
septiembre de 2017.

CRS (Common Reporting Standard).



❖ La información se recibirá de forma automática, anualizada y en un 
formato electrónico fácilmente explotable. 

❖ Al SAT le  permitirá detectar operaciones de los contribuyentes con sus 
principales socios comerciales y contribuirá a la lucha contra el BEPS. 

❖ El primer reporte será en septiembre de 2017 respecto de 2016.

CRS (Common Reporting Standard).

Beneficios:



Panama Papers



De acuerdo a informes del SAT:
❖ Se conocieron a 329 (35 PM y 294 PF). 
❖ De las cuales 66 (8 PM y 58 PF) no declaran 

ingresos ni les retuvieron impuestos.

El pasado 3 de abril de 2016, un grupo de periodistas (ICIJ – The 
International Consortium of Investigate Jurnalist) publicó información 
proveniente de la firma Mossak & Fonseca, conocida como “Panama 
Papers”.

Panama Papers



Osvaldo Santín, jefe del SAT

“El Servicio de Administración Tributaria obtuvo una recaudación de 412 
millones 294 mil 98 pesos de los contribuyentes mencionados en Panama 
Papers, reveló el jefe del organismo, Osvaldo Santín, al dar a conocer 
resultados del tercer informe de acciones de la investigación.” 

Fuente Excélsior

Panama Papers



Bahamas Leaks



Del mismo modo el  ICIJ, publicó en su sitio de internet, esta vez 
información ligada a inversiones en Islas Bahamas. 

El SAT manifestó que procederá conforme a disposiciones fiscales con 
relación a contribuyentes señalados en la investigación “Bahamas 
Leaks” para combatir la evasión fiscal, e informará periódicamente los 
avances en su portal.

Esta segunda filtración de información se dio el 
pasado 21 de septiembre de 2016, en muy 
similares términos a los “Panama Papers”.



Salarios Mínimos
El pasado 1 de diciembre, la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
acordó por unanimidad otorgar un incremento de fijación llamado Monto 
Independiente de Recuperación. (MIR) + un 3.9% ($ 7) con lo que el 
salario mínimo general a partir de  2017 subió de $ 73.04 a  $ 80.04



UMA
Desindexación del SMG. 

❖ La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia económica en 
pesos que se utilizará como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en 
cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores. 
CPEUM articulo 26- Fracc. VI. 

❖ …todas las menciones al salario mínimo, se entenderán referidas a la Unidad 

de Medida y Actualización.  CPEUM articulo tercero transitorio.

DOF: 27/01/2016 

DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo.



Ley para determinar el Valor de la Unidad de Medida 
Actualización (LUMA).

Fundamento: LUMA artículo 4 y 5 publicada el 30/12/ 2016 en el DOF.

• El valor actualizado de la UMA se calculará y determinará anualmente 
por el INEGI. 

• El INEGI publicará en el DOF dentro de los primeros diez días del mes 
de enero de cada año los valores de la UMA  en moneda nacional. 

• Entrarán en vigor dichos valores el 1o. de febrero de dicho año.



Concepto 2016 2017 Variación %
Salario mínimo. 73.04 80.04 9.58

UMA 73.04 75.49 3.36

El valor mensual de la UMA se calcula multiplicando su valor diario por 30.4 
veces y el anual será el mensual por 12, quedando para 2017 como sigue: 
Valor mensual    $ 2,294.90 
Valor anual       $ 27,538.80

❖ ISR 
❖ IMSS 
❖ INFONAVIT



Unidad de cuenta de la CDMX
¿QUÉ ES LA UNIDAD DE CUENTA DE LA CDMX?  UCCDMX 

La Unidad de Cuenta es el valor expresado en pesos que se utiliza en sustitución del 
salario mínimo, de manera individual o por múltiplos de ésta, para determinar sanciones 
y multas administrativas, conceptos de pago y montos de referencia, previstos en las 
normas locales vigentes de la Ciudad de México. 

¿CUÁL ES EL VALOR DE LA UNIDAD DE CUENTA DE LA CDMX? 
El valor de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México será el que se determine en la 
Ley de Ingresos de la Ciudad de México del ejercicio fiscal vigente. 

Para 2017 el valor de la unidad de cuenta es de:             $73.57 

La verificación, se cotizará en 5.6757 veces la Unidad de Cuenta (más IVA) (482 pesos) 
para el primer semestre de 2017. 

Multa por no verificar en tiempo 20 veces la UCCDMX es decir 1,471 pesos. 



Deducción inmediata de 
inversiones (activo fijo) para 

2017 y 2018.



✓Aplicable a las PM y PF con actividad empresarial, que hayan obtenido ingresos 
en el ejercicio inmediato anterior hasta por 100 millones de pesos. 
✓Aplica también para quien inicie actividades, cumpliendo con límite de ingresos.

El pasado 18 de enero de 2017, se publicó un decreto que permite la 
deducción inmediata de inversiones (activo fijo) para 2017 y 2018.

Tratamiento: 
✓La  deducción será aplicando porcentajes establecidos al monto invertido. 
✓Podrá disminuir de la utilidad fiscal en los pagos provisionales.



Si  2017  2018

Construcciones en general 74% 57%
Dados, troqueles, moldes, 

matrices y herramental 95% 89%
Equipo de comunicación, 
señalización y telemando 85% 74%

Computadoras 
personales de escritorio 94% 88%

Aviones dedicados a la 
aerofumigación agrícola 93% 87%

✓Se deberá llevar un registro específico de estas inversiones. 

No
Mobiliario y equipo de 

oficina

Automóviles

Equipo de blindaje

Activos fijos no 
identificables 

individualmente

Aviones



Repatriación de capitales 
para 2017.



Se crea una facilidad para la repatriación de capitales. 
Estará vigente del 19 de enero al 19 de julio de 2017. 
✓Para las PF y PM residentes en México y las residentes en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país, condicionado a: 
❖ Que hayan obtenido ingresos de inversiones y las hayan mantenido en el 

extranjero hasta el 31 de diciembre de 2016, que no hayan pagado ISR. 
❖ Pagar el 8% de ISR sobre el monto total, se podrá acreditar el ISR 

pagado en el extranjero.                 ¿Anónimo? 
✓No podrán aplicar el beneficio los contribuyentes que el SAT esté revisando, 

o hayan interpuesto un medio de defensa, excepto si desisten del mismo.

Decreto presidencial publicado el pasado 18 de enero de 2017.

Repatriación de capitales para 2017.



✓La inversión de los recursos deberá realizarse durante el 2017 y que no sean 
enajenados en un periodo de dos años en lo siguiente: 
❖ Adquisición de activo fijo deducibles para ISR y utilizados para la actividad 

del contribuyente en el país. 
❖ Adquisición de terrenos y construcciones ubicados en México 

referente a la actividad del contribuyente. 
❖ En investigación y desarrollo de tecnología. 
❖ Al pago de pasivos contraído con partes independientes con anterioridad 

a la entrada en vigor del presente Decreto. 
❖ En inversiones en México a través de instituciones de crédito.  
❖ En breve se emitirán reglas administrativas.

Repatriación de capitales 2017.
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